
El Senado y Cámara de Diputados
de la Provincia de Buenos Aires

sancionan con fuerza de

Ley 15556

ARTÍCULO 1°: La presente Ley tiene por objeto capacitar, sensibilizar yу
concientizar a la comunidad educativa de los niveles obligatorios de todas las

modalidades del Sistema Educativo Provincial sobre discapacidades,
neurodiversidades y/o diversidades cognitivas.

ARTÍCULO 2°: Son objetivos de la presente Ley:

a) Aportar a una mirada inclusiva, basada en la comprensión de la complejidad y la
singularidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje.
b) Reconocer el valor de la diversidad.

U Brindar herramientas para la construcción de una educación inclusiva fundada

en la igualdad, los derechos humanos y la democracia.

d) Promover la capacitación docente y al personal técnico-administrativo,

profesioríal, auxiliar y de servicio, obligatoria, permanente, gratuita, actualizada y
continua.

e) Propender a la sensibilización y la concientización en toda la comunidad

educativa sobre discapacidades, neurodiversidades y/o diversidades cognitivas.
f) Profundizar la inclusión, participación efectiva y accesibilidad plena de todos los
estudiantes en el ámbito educativo.

g) Garantizar, en el ámbito educativo, la salvaguarda de los derechos de los niños,

niñas y adolescentes con discapacidad y/o neurodiversidad conforme lo establecido

en las Leyes Nacionales N° 23.849 y 26.061 y las Leyes Provinciales N° 10.592,

13.298 y 13.688.

h) Capacitar en la temática discapacidad y/o neurodiversidad en forma permanente,

con puntaje y gratuitamente a los y las docentes y no docentes del Sistema
Educativo Provincial.

ARTÍCULO 3°: Establécese la capacitación obligatoria, gratuita, permanente, y con

puntaje de docentes y personal técnico-administrativo, profesional, auxiliar y de
servicio sobre discapacidades, neurodiversidades y/o diversidades cognitivas,

según lo establecido en los artículos 92 inciso b y 93 de la Ley N° 13.688 de las

instituciones públicas de gestión estatal y de gestión privada de ios niveles

obligatorios de todas las modalidades del Sistema Educativo Provincial.
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